
Competencia n° 472. XLVIII.

1., N. E. el C. P., J. M. si protección contra

la violencia familiar.

Buenos Aires,

Autos y Vistos:

De conformidad con lo dictaminado por la señora Pro­

curadora Fiscal y por el señor Defensor Oficial ante esta Corte,

se declara que resulta competente para conocer en las actuacio­

nes el Juzgado de Familia nO 1 del Departamento Judicial de Do­

lores, provincia de Buenos Aires, al que se le remitirán. Este

tribunal deberá adoptar, con carácter urgente / las medidas que

la situación planteada en esta causa requiera. Hágase saber al
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JUAN ARLOS MAQUEDA
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